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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
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Expediente 005 2019 – 00405 00 

 

Se REQUIERE a la secretaría para que de manera INMEDIATA proceda a dar 

traslado a TODAS LAS PARTES de la nulidad deprecada en el proceso, 

realizando la debida publicación en el micrositio web del Juzgado en la página de 

la Rama Judicial y comunicándola a los correos electrónicos de las partes. 

 

Así mismo, désele acceso al expediente digital a las partes con la remisión del 

vínculo de acceso para su enteramiento. 

 

En lo sucesivo la secretaría deberá adoptar las medidas pertinentes para dar 

acceso oportuno a las partes al expediente y realizar los traslados de ley, 

conforme lo dispuesto en el artículo 9º del Decreto 806 de 2020, que no impone 

la necesidad de auto que así lo disponga. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(2) 

 

 

 

JDC. 
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